
  
  

   

                      
                  
                 

                 
               
               

              
                  

                 
                

                 
               

              
    

                 
            

                
                  

                 

 

    

  
 

  
 

 

 
 

   

 

         
        

    
 

       

     

          
    

  

        

        
     

    
 

            
          

  

  

      
  

  

        

      

         
 

       

          
  

  

        
 

    

    

   

      

              

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
Expte. nº 61169/14 

ACTA DE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO 

En Zaragoza, siendo las 12 horas y 30 minutos del día 3 de diciembre de 2014, se reúnen en el Salón del 
consejo, sito en la primera planta del edificio Seminario en Vía Hispanidad nº 20, Dª. Mª Isabel López 
González como Presidenta de la Mesa; el representante del grupo municipal de Izquierda Unida, D. Pablo 
Muñoz San Pío; D. Felipe Castán Belio por delegación del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal; Dª Ana de 
la Hera Garbarti por delegación del Interventor General; Dª Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento 
de Contratación y Patrimonio y Dª Azucena Ayala Andrés, Jefa del Servicio de Contratación, como 
vocales; asimismo asisten D. Luis Enrique Collados Mateo en representación del grupo municipal del 
Partido Popular con voz y sin voto y D. Carlos Sanjuan Casamayor, Jefe de la Unidad de Contratación, 
como Secretario de la Mesa con objeto de constituir la MESA DE CONTRATACIÓN para dar cuenta del 
informe técnico emitido por el Cómite Técnico creado al efecto por Decreto del ViceAlcalde Consejero de 
Presidencia, Economía y Hacienda, de 5 de noviembre de 2014 y apertura de los sobres nº3 (oferta 
económica) presentados por los licitadores al procedimiento abierto para la adjudicación del servicio de la 
“GRÚA MUNICIPAL Y OTROS SERVICIOS DE LA GESTIÓN DEL DEPÓSITO MUNICIPAL Y DE SEÑALIZACIÓN 
PROVISIONAL EN LA VÍA PÚBLICA”. 

En primer lugar, en acto público y en presencia de los representantes de las plicas nº 1 
ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A.; plica nº 2 UTE VINCI PARK SERVICIOS APARCAMIENTOS, 
S.A.-BERCOSE, S.L.; plica nº 3 DORNIER, S.A.; plica nº 4 UTE LICUAS, S.A.-URBASER, S.A. se procede 
a dar cuenta del resultado del informe técnico de valoración de fecha 24 de noviembre de 2014 emitido 
por el Cómite Técnico en relación al sobre 2 del contrato de referencia, con el siguiente resultado: 

REFS. EPÍGRAFES Y APARTADOS 

Mejoras en las instalaciones del depósito.- Dado que existen 
edificaciones y 2 solares se pueden considerar como mejoras: 

1 obras de consolidación de verjas,muros 

2 señalización de espacios 

3 instalación de sistemas de seguridad y vigilancia: sean con personas 
y/o con nuevas tecnologías específicas
�

4 refuerzo de iluminación de solares del depósito
�

Compromisos de colaboración empresarial con operadores que 
faciliten el desarrollo operativo del servicio: 

5	� en horas de más usos o periodos especiales: vacaciones de la plantilla, 
eventos y fiestas, ampliándose mayor número de horas con más 
disponibilidad de vehículos. 

6	� solo para retirada de vehículos ampliándose de esa manera los
�
vehículos disponibles
�

7	� sólo para la prestación de instalación de señalización 

8	� para ambos servicios: retirada, señalización 

Características tecnológicas de los vehículos a utilizar: 

9	� que acrediten menos emisiones a la atmósfera 

10	� polivalencia de los vehículos-grúa de arrastre, y de los de transporte de 
motos, bicis 

Acciones de atención al ciudadano 

11 plan de comunicación
�

12 carta de servicios
�

13 auditoria de calidad
�

14 de satisfacción de usuario
�

De 0 a 6 
puntos máx 

1,5 ps máx. 

1,5 ps máx. 

1,5 ps máx. 

1,5 ps máx. 

De 0 a 5 
puntos máx 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

De 0 a 5 
puntos máx 

2,5 ps. max. 

2,5 ps. Máx. 

De 0 a 5 
puntos máx 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

1,25 ps máx. 

TOTALES 

PLICA Nº 1 

ESTACIONA 
MIENTOS Y 
SERVICIOS, 
S.A. 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

1,800 

2,000 

0,200 

0,250 

0,550 

0,250 

5,050 

PLICA Nº 2 PLICA Nº 3 PLICA Nº 4 

UTE VINCI DORNIER, UTE LICUAS, 
PARK S.A. S.A.-
SERVICIOS URBASER, 
APARCAMIEN S.A 
TOS, S.A.-
BERCOSE, 
S.L 

1,300 0,300 0,400 

0,840 1,275 0,840 

0,300 0,200 0,000 

1,200 0,600 0,300 

1,250 0,230 0,420 

0,900 1,250 0,900 

1,000 0,000 0,500 

0,800 1,000 0,500 

2,000 1,800 2,500 

2,000 2,000 2,500 

1,150 0,650 0,350 

0,800 0,200 0,250 

1,050 1,250 0,550 

1,050 1,250 1,250 

15,640 12,005 11,260 

A continuación se procede a la apertura en acto público de los sobres núm. 3 (Oferta económica) : 



 

        

   
   

 

  

   
 

     
  

       

     
       

 

    

   

       

        

   
   

 

  

   
 

        

        
 

  

              
 

        

   
   

 

  

   
 

     
     

        

    
        

  

  
 

  
 

     

     
       

       
   

            

                   
                
           

                      
          

1 Oferta económica a la baja 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN IVA EXCLUIDO 
ANUAL 1.091.523,78 € 

OFERTA IVA EXCLUIDO ANUAL 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN IVA EXCLUIDO 
PARA LOS CUATRO AÑOS DE DURACIÓN INICIAL 
4.366.095,12 euros 

Porcentaje de baja ofertado: 

PLICA Nº 1 

ESTACIONAMIENT 
OS Y SERVICIOS, 
S.A. 

1.091.523,78 € 

4.366.095,12 € 

0,000 

PLICA Nº 2 

UTE VINCI PARK 
SERVICIOS 
APARCAMIENTOS 
, S.A.-BERCOSE, 
S.L 

1.091.000,00 € 

4.364.000,00 € 

0,048 

2- Compromiso del licitador sobre la revisión de precios: 

El licitador RENUNCIA a exigir la revisión de 
precios: 

El licitador NO RENUNCIA a exigir la revisión 
de precios: 

PLICA Nº 1 

ESTACIONAMIENT 
OS Y SERVICIOS, 
S.A. 

NO RENUNCIA 

PLICA Nº 2 

UTE VINCI PARK 
SERVICIOS 
APARCAMIENTOS 
, S.A.-BERCOSE, 
S.L 

RENUNCIA 

PLICA Nº 3 

DORNIER, S.A. 

1.004.201,88 € 

4.016.807,52 € 

8,00% 

PLICA Nº 3 

DORNIER, S.A. 

RENUNCIA 

PLICA Nº 4 

UTE LICUAS, S.A.-
URBASER, S.A 

1.041.968,60 € 

4.167.874,40 € 

4,54% 

PLICA Nº 4 

UTE LICUAS, S.A.-
URBASER, S.A 

NO RENUNCIA 

3 Mejoras tasadas que puede proponer el licitador sobre los mínimos previstos y valorables 
de forma objetiva: 

Ampliación del número de vehículos-grúa 
fijado en cláusula 4.3 de pliegos técnicos 

Ampliación del número de vehículos-
polivalentes fijado en cláusula 4.3 y 6.4.1 de 
los pliegos técnicos 

Complementar con otro material de 
señalización diferente al que le corresponde al 
adjudicatario: 
Suministro de vallas de colocación inclinada de 
2 metros de altura. 

PLICA Nº 1 

ESTACIONAMIENT 
OS Y SERVICIOS, 
S.A. 

1 vehículo-grúa 
más 

1 vehículo 
polivalente más 

Mínimo de 40 
unidades 

PLICA Nº 2 

UTE VINCI PARK 
SERVICIOS 
APARCAMIENTOS 
, S.A.-BERCOSE, 
S.L 

1 vehículo-grúa 
más 

3 vehículos 
polivalente más 

Total de 40 
unidades 

PLICA Nº 3 

DORNIER, S.A. 

4 vehículos-grúa 

3 vehículos o más 

Total de 40 
unidades 

PLICA Nº 4 

UTE LICUAS, S.A.-
URBASER, S.A 

3 vehículos grúa 

3 vehículos 
polivalente 

Total de 41 
unidades 

Por parte de la mesa se acuerda remitir el expediente al Comité Técnico a fin de que apliquen las 
fórmulas aritméticas establecidas en los pliegos, sumen la puntuación obtenida en el sobre nº 2 y 
elaboren propuesta de adjudicación, sin necesidad de que vuelva a reunirse la Mesa de Contratación. 

Siendo las 13 horas y 15 minutos del día de la fecha, se da por terminada la reunión de la que se 
extiende la presente ACTA, que firman conmigo, la Secretaria - CERTIFICO 


